
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
38/2021 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexos de la Directora General de Asuntos 
Jurídicos del Congreso de la Ciudad de México.  8341 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste.  
 
 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiséis.  
 

Desahogo de requerimiento.     
Visto el oficio y anexos de la Directora General de Asuntos Jurídicos del 

Congreso de la Ciudad de México, por medio del cual desahoga el 

requerimiento formulado en auto de seis de abril del presente año e informa las 

acciones llevadas a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria.  
 

La promovente hace del conocimiento que el Presidente de la Comisión de 

Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, informó haber 

solicitado al Instituto de Investigaciones Legislativas de dicho Congreso la 

elaboración y remisión de la Investigación y Diagnóstico Legislativo relativo a la 

normatividad aplicable a la comunidad con espectro autista, con el propósito de 

identificar los mecanismos que permitan asegurar el ejercicio efectivo de su 

derecho de consulta. 

 

Asimismo, refiere que las Comisiones involucradas se encuentran 

analizando el proceso de consulta para dar cabal cumplimiento. 

 

Requerimiento. 
Por tanto, conforme a lo dispuesto con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y toda vez que el cumplimiento de las sentencias es de orden 

público, se requiere al Diputado Jesús Sesma Juárez en su carácter de 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, para 

que dentro del plazo de veinte días hábiles, continúe informando las nuevas 
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acciones llevadas a cabo a efecto de realizar y concluir el 
proceso de consulta a las personas con la condición de 
espectro autista ordenada en el fallo. 

 
Apercibimiento. 

Se apercibe a la autoridad que de no desahogar el requerimiento, se le 

impondrá una multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la 

materia; monto que será con cargo a su patrimonio personal.  

 
Delegados. 

Con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se acuerda favorablemente su solicitud referente a la 

designación de los funcionarios que menciona. 

 
Domicilio.  
Respecto a la reiteración de domicilio para recibir notificaciones, deberá 

estarse lo acordado por acuerdo de quince de julio de este año, en el cual se tuvo 

por señalado el domicilio que refiere. 
 
Notifíquese por lista y por oficio.  

 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T23:42:56Z / 29/04/2026T17:42:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T23:42:56Z / 29/04/2026T17:42:56-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1425778 
Datos estampillados 131DBED9FBF363681722F2763AA2FC426D1DAD8EC699D8BCADEC853C7DC0218109B

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:18:38Z / 29/04/2026T16:18:38-06:00 Estatus firma OK Valida
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Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:18:39Z / 29/04/2026T16:18:39-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/04/2026T22:18:38Z / 29/04/2026T16:18:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1424992 
Datos estampillados 9163C0945A6B5D9894BFB87A4DF75CEE589060C4F6E7C605B2B60F02C87529833C74C
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